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salad, .usujííoqo ?o! é9"U ¡rjsíüil i - 01901?) Í9 jrífia00 
,osau'd ns lizi'.wi züiylwijjni tai sb<JIlo^fioi el i« 

Jo4/ 
$ . OBKAS PpaUÉAS. 

-ineJ^loidífri bup eoJoj 3oT nüin^sicjíje es ijJo^Io n3 
CoTíft'/íátt él regimentó para la ejemeion del plan de 

esludiáPiéí^a^^ 1 
Í Í ; íiBtefé íiO!<iínuo fif efe ei«bbi?.9iq 13 .111 J iA 
a\t KvL 214.. Bí*te isegundo ejercioio admitirá aignnas | 

vejaciones en la ^oullaidd*;inetJhíina. - • >< i* 
Bn la& opuHídioBaes. é'^cátedra do aoatoift^eneral y 

diwer¡pliw.| deberá,haoense ;j»litiempade dar ía íecoion B 
^M9nPMfM t̂ofKNli>9»icaidárara>^ ^auJoib i - ' éb | 

OÍ?¡> l l n í W r f * ^ W ^ A ^ Í Í ^ I * éte «fllttoo»:^.uttrgi.! 
o é i í ^ W K ^ i t l 1 ^ pfietiftiraqionnataofearla 

P ^ ^ i ' W ^ ^ ^ ^ cadáver 

En las o^iijipnes 4 tí^.datcütiit^aanto.cnédi-
M r a i C ? P ? a ^ í i ^ ^ ^ f ^ p , qnfer-

,.̂ 9T0!íí:OqOO0 \ ZBü9li{ ioí bb 

«Maft(te ijíioV^ñiiMtf t ^ á i é í i ^ ^ f W 1 «*ante 

«^SÉR 2fl«.o í íM°teféW é ^ i c f ó ^ a t f s i s f t ^ l ^ t n ^ ^ 
raen de preguntas suehas sacadas á ia aoéftrfióbre'ío-

°áa#«i ttííttíiáé WáslériaiSítfá IVto¥fe? 2 ^ g B Í 

niente 50 preguntas escritas en otras tantas cédulas. El 
^ f É á W f t a í a W W ^ u ^ t í t ó f e g W ^ b ¥ i ? o 2 ^ i l o s ; y 

ijj -¡tyññéMW ¥lta : voz conftríife ^ ^ « h ^ ^ f t a í í É l . 

oloit de preguntas irá acompasado de media hora de 
• traducción en los términos que espresa el art. 19f i 

<*¿rt. « « i *tffi8 ó|>béibíofreS 41g4^átdtftó1 dé ¿ teo-
rías de los- procedimientos y 'í>rt<ííí«i--íbtéitóé, !tíáí>tó0ttín 
cuarto ejercicio que tendrá lugar en la ftín'úu siguiente: 

El tribuna!, con antelación, escoba 20 ; espedien
tes <Je los que estuvieseo cene4uidos' y eje^torfedos en 
dnha cátedra ^<práctica, proOürtmdb « ^ f c ^ o W ^ n 

-61^(0 i4irolinal^)meró ó con-

después para prepar^^ufla táfam#WW • #>f*i$-' 
da la cual hará sir 
lo la 'historia fcompl 
cuantas 

•mea 

Han 

e n f e r m e ^ ^ o ^ 

adminiétrctiKDsv delueéo «emutf pikflegte-
do. Diches «spadieBtes se m«n«ratóiSty ̂  n u ^ ^ : 4e 
c^lowán w una w»a. Ki aoi.uwide sacuii dos/ á la 
P ^ t ^ . y «lagirt- w*o des^s q«e seje b̂aya imtótedo 
^ carpía-de) «eped^le, y se dató c^owottuto, en 
cí acto ó los Goepo$i{onê  dü da nj^ína .noot. í>e lo da-
^<fil espapio d8 d«9 Ĵ oros .para prepararse, duradtoiás 
w a l ^ - p e w n w n á i ac^Hin io^ . Vwdo usiñ tsen^p, 
el actuante dará cuenta verbalmeote del asunto elegido 

wpbsemcjonw v reflexiones,tejiga ^ve-|S^i}3WÍWfWmtt^odo^pp/ e^oritp la s^ptencia (u^ada 
< ^ t t n a mreraa ettrerniédaaen generarXos con* | en los principios áe derecho y resultancia del espedien-



te. En seguida manifestará los vicios de sustanoiacjoj^ 
y las nulidades del litigio, si los tuviere; /£áiwcciol 
debió dársele, y demás reflexiones que' 
su lectura. Sus contrincantes le harái 
términos que previene el art. 211. 

Art. 217. Cuando la oposición s< 
medicina, harán también los opositoi 
cicio, que consistirá en esponer la hi¡ 
nieta de un enfermo. Con este objeto 
urnas; en una se pondrán cuatro papeletalNÉQ|J| 
dientes á otros tantos enfermos que padexcan 
estemos, y en la otra igual número de los que padezcan 
afectos internos. / 1 1 £ 1 4 1 1 ññ (J[£i 

Sacada á la w M un¿ papejelâ  cajp urca, 

que se prepare, el tiempo necesario, que nuaca pasará 
de unaJhpra^ hará• ja^hjstoria déla 6nfeim^adAjjespjo^ 
niendo sus causas, diagnóstico, pronóstico y método 
curativo* respondiendo ?desptíesá las objeciones en los 
términos ya dichos. Este ejercicio se hará solo delann 
de ¡os jueces y coopositores. 

Ea las oposiciones á las cátedras de clínica médica | 
este cuarto actq, consistirá en otra leppioj?. Qfal (jetees 
cuartos de hora sobre una de li^cuwtione^ .generales 

20 cuestiones patológicas en otras tantas cédulas, de '• 
las cuales se sacarán tres á la suerte, eligiendo una de 
estas el actuante, y dándole en seguida, (Cqatrp horas ¡j 
p ^ p r e p a r a ^ concíui4ftJa 
se le harán las objeciones ya espresadas. . ú i t i é É 

En las oposiciones 4 cátedra de clinic^^flul^rgica | 
. este ejercicio consistirá, en una do las principies. • ope-
i^eiows fluir6r^icfts explicada pof ? 1 actuante. Cpn ; 
te objeto se pondráp, ef diez cédulas piras tantas de„ d i 
chas poerac^ y sapada una ppr suer^,> esjplicará 
el c and ida to ,bac i éno \^ I 
c n i a %<i) 1 ío'jjwqxe eiíp wñünbl éo1 na áófóonbfii)* I 

Cuando ios opositores fuesen mas de cinco, se au
mentarán dos pódulas,ppr cada unq detone 'gspedan ; 
(te. ê  Jo; nüinero t . f .. butJ ÜL-p o;i>brj-- u*U3JJ • I 

Art. 218. .JLps opositores á cátedra,de farmacia I 
harán igualmente un cuarto ejercicio que será pura
mente >práotioo, y ea que ¡probaránno solo;: estar. dics- f 
tros en el reconocimiento de los materiales farmaceuta | 
eos, sino también en la elaboración de medicamentos, i 
preparando los que les señalaren los censores. 

Art. 2*9. Durante istbá ejefldfeiós¿ loe jueees te- | 
marán para su uso particular sobré tódoslos aetóé de 
cada opositor las notas que les parecieren oportunas en 

-un pliego que cada cual tendrá preparado ' al efecto.' 
También deberán tener á la vista una lisia de los libros 
que cada opositor hubiere» pedidb para'stos diferentes 
actafc .•:¿:L^S lelí ¿loecptóchav aJceno frftb eJoaoJoa le 

« Art. 2 2 0 ^ « ^ los juedes'üel 
eonéorso, A m t ^ d é t ó dJáii, ~f después de tótífereb-

•noií//í<j !oL con: r~v:i y ciloeieb oo aoiqfcniin Sol na 

^¿¡ar entre silbarán la propuesta de los tres mas| bene-
a p i tos/ 

! ? < . • - i j e verificar! en los términos siguientes: 
por el presidente si ha ó no lugar á 

i ; y los. jaeces decidirán en votación 
lio" de bolas blanoas y negras/ teniendo 

absoluto de los ejercicios, y no el re
blantes. ¿ * 
non fuese^ afirmativa t se procederá al 

señalamiento del que ha de ser colocado en primer lu
gar, escribiendo cada juez el nombre del opositor que 
en su concepto deba ocuparlo, en una papeleta que do -

~ l " c ^ $ ^ A a f e í l | 4 p t 0 > fil presiden-
W l ' f i l l i f f l i 4°° P 2 1 8 ^ e n 

>ecrefia.C« I*rAwJI l l w i y anote los vo
tos. En el caso de que ningún ojpsitor hubiere sacado 
mayoría ftbso|utaf se procederá Tnueva votación nntre 
los dos mas favorecidos. m « 

Votado quesea el primer lo|a¿V & «urá "lo mismo 

re suficiente número dé opositores con que llenar la terna. 

ta etr blanco; « a s no podrá escusarse de echarla en la 

rá la pregunta dé si ha o no lugar a proponerlo para la 

s J $ P J ^ & h a " 
, 0 ^ 9 sl̂ i ̂ tá^ip^«9>m ^ s ú r t a t e » * * pomoiítomp<>-
copara el tercero si fuesen tres los opositores, ¿boira 

Si la mayoría de lar papeletas resultas) en blanco» 
sí 

espresaran ios votos que 
do cao^ pjpsUp^pero ̂ S^mf^^M fel JWWH 
tes, ¡ o ^ k ^ q a * t p d a ptrn^fam^ 

Árt. 121. E l presidente de la comisión elevará a l 
gobierno la propuesta,* acompañando el espediente/ sin 
que se admita voto particular de ninguno de los jueces. 

Art. 222. El gobierno antesde hacer el nombra
miento, oirá al Real Consejo de instrucción publica para 
que dé su dictamen acerca de la legalidad de los actos. 

Art.; 223. Guando el gobierno, en los casos en que 
la oposición pueda haceíse fuere fle «MédM.; determine 

¡que asi se verifique, lo participará al rector de Univer
sidad del distrito á que corresponda fcvá&táte¿ ¿t cual 
dispondrá todo lo necesario para el &mtib™'1:1 

La «posición afrtéHfifcáltf necesariamente en' Ja uín-
versidad señalada, y el tribunal sbtótotiobdrá de cinco 
jueces á lo mas y de tres á lo menos nombrados por el 
rector en la misma tottia qde $ s - ' t i M P ta curecc"" 

'o obüT 

te m S M ^ fkmm mmmr 
Art. 224. Todo k> dispuesto en este título sobre ono-



f>eoto de las escuelas especiales á no ser que sus res
pectivos reglamentos señalen dientes tramitas («ra el 
nombramiento de profesores, ó la especialidad déla es
cuela exija en los ejercicios alguna variación que debe-

41 
r 

sol L eJaeíoeflStteq táj5ÍY/a%eileb J-l et> eJíiooi l<$ PJ^fr' 
unfií OIIÜÍ:;.¿ noo eíinVlb ll¿\b íi>q ,«nsim; al eb goiqoiq 
loL eidowiapn t>!> o l pbcub ,onu;Jfi o'Uo eb ¿!oxwi)>nje 

- bí tina&tk ffofrWttmm ¥Mm*i»i ni o-ioi *iup.' onp 
-eloooi oJüotoí n-. y <íe>; ..! >ifci ••• él yp-un 

• 1/ La duración de este arriendó' séí fija éa ¿einéo 
afios contados desde d d U t ó 4 de noviembre del torflcb* t 
te año, y concluirá m r a V i g o a l mes del de 18561 . 

2.a La subasta y remate se verificará en un solo 
acto en la administración principal de fincas de las fá-jí 
bricas de sal de esta provincia, sita en Valdemoro, 

p n n c i p i o , ^ ^ w M ^ f a b , * m m - \ 
biéndose el remate á las dos; el cual no tendrá efecto jj 
hasta que sea aprobado por la dirección general de ren
tas estancadas. 

3/ No se admitirá fíóstura%uDá io>lé :tóje de la 
cantidad de cinco mil reales anuales que se señala como 
tipo; y el postor al verificarla, presentará fiador conocí-
do y arraigado que la garantice. | 

4 / La hacienda publica permitirá al mejor postor, 
en cuyo favor quede rematado este arriendo, estraer tq-
do #1 compasto que naturalmente produzca '^^IÁ^.^Ü 

su fondo el vaso recibidor de la citada salina de Esparti-
nas dejándolo con suelo firme, siendo de su cuenta los 
gastos de estraccion .y al de reparar cualquiera desper-1: 
fecto que le ocasione. ^ * « 8 

deja fecha de la esoritnra de ffi^.oto faubm 
&F$m* 0 0 l a flwMtf del setenta w , M 
I p r ^ p e quede r a o f ^ ^ * 0 5 

ia, [ >h;íiiaifíiüibjs Y ÍVIÍM • 

^ M ^ í a t i 
.J?or ef presente y terceredicto cito J llamo j empla

zo para que comparezcan ante mi y por la escribanía de 
que refrenda, á Manuel León Arroyo y Hernández, na
tural de Huerta , provincia de Salamanca, soltero, de 
36 anos; y á Dionisio Sanz y Vicente, natural de Segre-

-iik\JzHf^PmM WWtotofflm&to reci-j' | jas, se convocan á junta general 
^ J & f f ^ f ^ 9 P ^ ° ^ f f l ! ? á % ^ u , 8 f t ^ <*<*Mfo>, I > don Juan ítobustiano Dana 

se elabore en y ai jiasaro dicho mes.p^ se hubiese 
ejwulíiiTO e^ten^erá que el airen-
datário lo deja para lácérlo en efsi¿uiénie áño/yla ha-
o&nda deportará en él las íñnéras para' súAir los dé-
'bla& vaftís 7 prepararlos para M elaboración dé sa!; en-
tendiéndose adenas que lo abando^si . i t l id^í í 'esi^^- i! 

timo año en q u e j f ^ ^ e j ^ c ^ ^ í l ^ ? ¡ I t j r ^ i r t t e l » -
tracción, no la verifloase. 

6.a El pago déla can ti dad en que quede • rematado \ 
el mencionado compasto se satisfará á la hacienda pú
blica por trimi^es antjcipadoa, en la tasoreria de esta 
provincia. A QJ? 0 ; 

ñas^qoe la tciagao de la existencia f | » r ^ r o 4áÍoa;aB-
tes referidos, pues en ello se interesa el mejor servicio; 
y asi lo tengo mandado en causa instruida contra el A r 
royo y Sairt y otros, por vagancia. Madrid y su barrio 
dé Chamberí 20 de setiembre de Í85í.—Miguel>vqn 
de Salas.—Por mandado de S. S., Eulogio Marciíla 
Sanchez% 

- i j lno o naaEoq eopeeinelilBla'fial^ gdiiá^v ¿oi roboT 
éíb onjml&l le gobanas 6 ea«o ioiünl£i?o sh geoii I a 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, juez de primera instancia de la afueras de es
ta corte , por la escribanía de D. Miguel Garcia Noble-

4 jtb^pa; ÍQ? ̂ roedores 
- na que á continuacion se 

espresaajy damas que lo sean , para que el dia 2 de oc
tubre próximo se presenten en este juzgado, sito en 
Chamberí y su calle de Arengo, por sí ó representantes 
autorizados en forma, á fin de proceder al nombramien
to de administrador, defensor del concorso y demás ne-
cesariQjy alque no se presentare le parará el perjuicio 
que haya, logar. h oi 
D** Gerónima A I C O D . JóaáChttrrtotó^- -
D. Vicente González. José Giménez (a) el Tuerto. 
D. Isidro Tomó. Vfóebf* Réboáfe 0 1 ^ 
D. Rafael Villa. D. Justo dé las fieras. 
D. Ramón Almarza. D. Carlos Osorio, presb.° 
Celedonio Garcia. D . Julián Haroto. 
Manuel N . (a) el Chorro. D. ' Josefa Díaz Garrama-

Í h lobaniedoa A¿ .t-ur/'J !aiot»iux>xnoíttxi no'J 
< 

9» 
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Jbúfflk iBWatato-fta. virtud da providencia del 
tfoaWantíiyco Sánchez Ocana, juez de primera ii 
<ñ^Wmm « e n W d e W ^ l t t t & c l É t f 
fmé» 6or úñMmtié fWm?ium mí 
á F p u b l i c a á ' n V ^ p ^ Í M S oñciates V á Mariáí 
zo Bahía, n a t ü M W Barbastrt ; M r f V j „ 

•S^^m^W^oiltiáa térmiuV cómpártta 
en dicho juzgado o cárcel nacione! de Villa, a ¿onieáflr 
a' los cargos que le resultan de1 causa criminal'que*'-«te
tra el mismo se sigue por hurto de efectos á sn cíÉtío 
amo; en el l ien entendido de que si se presentable 
oirá y administrará justicia, pues en otro caso s e ip s -
tanciará y terminará la causa en su ausencia y rebefdia, 
parándole el p q ^ ^ t a f t l M W f c 

I 

' S ^ a j n i m L ' SOL;? , tcU?. eb rie/ol lei/srtW, AI 

19) v MggggTaJa 10H 

. Í , Í ^hnsmsH •{ o%^áMUOMttin&M á t a h m b i eop 
Bb orólos f*3a£mii!i& 9b eiqcúi oiq , Í J I D U I I vi> IJ.III1 

do cü&kpifef 
termine poisdiccionai de fiaganzo de arribe , preses&Én 
las f r ionas de instruccian en el \émúm> de quinee 

ptfegei de* watoioate (pé^a W l a iMr>4fiestb 4n te 
: * sm*i r i e , ¿MU^ jsoh ^maísei eoritoeq 
-ae £leb bsbilsiréqaeat 6 ^ e w j í o i q ob oJnsioundnion 
-edsb eüp'aoioíiiajryiiilIJ^S AJIOIUTJJO 20! na qixs ¿bu? 

vierno del monte de la dehesa vieja, perteneciente á los 
propios de la misma, para su disfrute con ganado lanar 
sin mezcla de otro ájuno, desdo 15 de noviembre del 

-ftMtieft*'**» baataWtf» narfco del p r t ^ í e ; 1842, 
^^efido hacerlo odn *B0 «abtaa^taíÉW « p e -

que quisiere inter^saiWin 'dWhá éubástá, pddíá i t e 
rarse del pliego de condiciones, y su remate se cele
brará o» m 20del. comentó en la plata de lai Conititu-

^ f l t ; 8 t eb tab W,u^iWWm ¿liubnoo x tOha o) 
cío* «u ns éiaoíliw éT^uTcrm v ¿Jgsdne £J *.£ 
-£1 -eaf i:í> séóqQ sb Isq^w^j^io/n.'aiuifflbc ti! ne obe 
,oioai9b[B/ na cH¿ ,r.i3mvoiq• etee eblaaobesond 

• M a ^ S r . ^ 
razot*y:se raaiiifest^ ü f 7 n ¿ í > 

oJoob ¿ibce) on IBÜO reob ¿ eífioisi le osobn^id 
-fmeb Imsneg aovmnh a\ IUÍ\ obüdoiq^ £9? enp £te»íí 

.2í>büonfiJ?-e efiJ 
el eb UOMUylAS V DlSGfiRS«8 MORÉLBS. o 

Todos los vecinos y terratenientes que posean ó culti
ven fincas de cualauier clase ó ganados en el término da g 
Ajaivurysu agregado Daganzo de abajo, ^reseátaráA u 
las nelacioaes juradas de variaciones oeurridas deMeM l 
ano -último- en A^cflet&ria de su ayiiaUmien^x j , t^f« ¡? 
mino de quince dias, para oroqeder á laxepMficacjoa del ¡í 
padrón dé riqueza que toa í e servir tiaol él r b á i ^ f á i - ¡1 
iom la éetitribncitMi de inmuebles del¿ aitt prOxStóo dt 
18i2; prewenidos q«e de no liaoerlc se les formará su 
capital por eJ rasnHado del anterwr, y á ios nuevos ooa-

^P^W^W^^i ¡asáéiti -o fe v hetófidi» | 
-n&imci'lmon'li; 'iobeaoiq aî  flil j xbátó\ i tó 80Dfi¿hóf¿j 
-en éeicnefi v¡ 6¿wanc - hb loenoiob ^obr/:!?!':''::!:..-^ ob ol 

consistorial de Ajalvir el dia cinco del c<#tt6¿t£;t!é <k¡6e j 
á doce de ¿u «aaan^Jaf obras de fepwapw d« ta c^ia I 
puesto pabyco de togauxo de abaj#„ «aUe (Wai # Ivtjofel 
presupue^ | i ^ d k ^ W que están de mmiimiom la 
sec^ííWrf M ^ « W f r W 6 0 1 0 - .al IV IsSafl . ( I 
°..Jgdiq ,on)eOjeoliaO .0 , .rncml/. nómeii . ( I 

.oioii K niiüul ^1 .riyífiO oinobeloD 

piiblioadp, 

en m librería de Tieso, qalle de Carretas, ; , . 

gol tíladoo' ur í>b obíi>l'. fsímil O I J Ü Z noo olnbn¿[eb 'tzr. 
-iec¿«sb i J iü in i i í c í^^^^x^J^^c i i ' ouJ f iDeb eoJ¿¿:, 

Con autorización .del Excmo. Sr. Gobernador de eüa i 

cuyo sebrfa»;é t% , 4 , ^9 , del 'corriei 
MADRID.—Imprenta de D. Mi 

IVw^fceoo el eup olcol 
-bsi Vencidoe y a tres trimestres desusen-

•;#l(Ke 
' 11 - 1 • t 

de la Madera alia nám. 43, todos los dias, 
no siendo los festivos, desde las ocho déla 
mañana á las seis de la tarde. 1 
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ftta, eaUe de ta Madera Alta nám. 42. 


